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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

43978 Resolución del Ayuntamiento de Calvià de formalización del contrato de
servicio de transporte adaptado para personas con discapacidad a
centros específicos de formación,  ocupación y atención integral.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Calvià.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Aprovisionamiento y

Contratación.
c) Número de expediente: 26/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.calvia.com.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Transporte adaptado para personas con discapacidad a centros

específicos de formación, ocupación y atención integral.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60130000-8.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de las Islas Baleares.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4/05/16 18/05/16 7/05/16.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 396.646,80 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 198.323,40 euros. Importe total:
218.155,74 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de julio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de agosto de 2016.
c) Contratista: Globalia Autocares, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Precio unitario por trayecto:

165,00. Importe total: Total precio por trayecto: 181,50.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Relativas a la antigüedad de los vehículos.

Calvià, 6 de septiembre de 2016.- El Alcalde, Alfonso Rodríguez Badal.
ID: A160062274-1
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